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14385/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Sa lvador, a las ocho horas con cinco minutos del día diecisiete de mayo del año 
dos mil ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº14385, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el 
solicitante , quien se identificó con el Documento de 
Identidad número , ha solicitado la 
entrega de la información referente a: "Fotocopias certificadas de comprobantes de 
pagos al ISSS por un monto de  

 
 en cumplimiento a informes de Auditoria Interna del /SSS y en 

seguimien to a lo establecido en el numeral V de instrumento Legal firmado entre la 
Jefatura de Unidad Jurídica del /SSS y la Representante legal de la empresa arriba 
mencionada, donde esta última se compromete a reembolsar al ISSS el pago del 
monto total adeudado al !SSS en 18 cuotas de $1,639.26 en el período comprendido 
del 23 de diciemb re de 2021 al 23 de mayo de 2023." Hace las siguientes Valoraciones 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante 
la Unidad Jurídica y Unidad Financiera del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, por parte del área de Análisis Financiero se 
recibió detalle de pagos realizados a la fecha, el cua l se proporciona en archivo digital 
adjunto. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
República y los Arts . 30, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
Resuelve: 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




